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1) DESCUENTO DECRETO 430/00

El Gobierno ha decidido continuar con los descuentos del 12% sobre los sueldos, pese a la vigencia de las medidas cautelares decretadas por alrededor de cincuenta juzgados de primera instancia y tres Cámaras de Apelaciones; en el caso concreto de la DGI, el juez de primera instancia extendió la medida cautelar a  los sueldos del mes de julio/00.

El hecho de que el Gobierno no acate las medidas judiciales reviste extrema gravedad, porque no se trata del incumplimiento de una sentencia por un particular, sino nada menos que por el Poder Ejecutivo, que debería dar el ejemplo en esta materia.

Frente a la excusa de las máximas autoridades de los diversos Organismos que dependen del Poder Ejecutivo, se ha solicitado del Juzgado que se notifique por oficio la medida cautelar, diligencia que se llevará a cabo entre los días 20 y 21/7/00, para lo cual la justicia habilitó la feria judicial.

2) FONDO DE JERARQUIZACION

Como ya se ha hecho saber en su oportunidad, hasta ahora la decisión es de no aplicar el Decreto 430/00 sobre el Fondo y que éste no se tome como base de cálculo para dicho Decreto. En tal orden, se ha impulsado el dictado de un nuevo decreto que excluya definitivamente al Fondo de ese descuento, sin perjuicio de la continuación de las acciones judiciales, que se activarán una vez concluida la feria judicial de invierno.

3) RESPUESTA AL PETITORIO

Se ha requerido del Administrador Federal urgente respuesta a todos los puntos planteados en el petitorio que se le presentara en el día de su asunción en el cargo; sin perjuicio de la respuesta “formal” exigida, apreciamos la decisión – entre otras – del cambio del Director General de la DGI y de algunos Subdirectores.

4) REUNIÓN CON EL ADMINISTRADOR FEDERAL
A fin de analizar en profundidad la actual situación de la DGI y su viabilidad, habida cuenta del retiro de casi dos mil quinientos compañeros y de las restricciones presupuestarias, se ha solicitado al Sr. Administrador urgente reunión de trabajo con el Plenario de Secretarios Generales, a la que se solicitará la presencia del Director General, de los Subdirectores de Operaciones I y II y de los Subdirectores de Administración y de Recursos Humanos.

5) OBRA SOCIAL

En reunión mantenida el día 17/7/00 con el Sr. Superintendente de Servicios de Salud , Dr. Cano, se logró el compromiso de éste de asignar a la A.E.D.G.I. y al S.U.P.A.R.A. una nueva matrícula para la constitución de una OBRA SOCIAL PROPIA PARA LA AFIP, habiéndosenos solicitado sólo unos días para analizar la viabilidad jurídica. Este es, sin dudas, un anuncio trascendente que, en caso de materializarse, vendrá a solucionar uno de los gravísimos problemas que soportamos los trabajadores de la AFIP. Destacamos que esta postura cuenta también con el apoyo del nuevo Administrador Federal. Mantendremos a todos los compañeros informados sobre el avance de esta importantísima cuestión.

6) MARCHA DEL 26/7/00
Convocada por la CGT  que conduce el compañero Hugo Moyano, el 26 del corriente mes se llevará a cabo una marcha y concentración en la Plaza de los dos Congresos, para manifestarse por tres puntos concretos:

a) conmemoración de la muerte de Eva Perón: sobre este punto, aclaramos que esta conmemoración no reviste carácter partidario alguno, sino que sintetiza el paradigma de la lucha por los humildes; no participa de esta convocatoria el Partido Justicialista, sino que está dirigida a todos los trabajadores sin distinción de pertenencia partidaria.

b) Apoyo a la sentencia dictada por el Juez Ballesteros contra la deuda externa: será preciso ahondar en sucesivos comunicados sobre este tema trascendente. A raíz de una demanda instaurada hace ya dieciocho años, el juez mencionado acaba de dictar una ejemplar sentencia en la que se analiza el contenido inmoral e ilegítimo de la deuda externa, por lo que ha decidido remitir el expediente al Congreso Nacional, órgano constitucional que debe dirimir la cuestión política. La deuda externa, en los montos y bajo las formalidades en que se ha contraído, constituye el principal escollo para el crecimiento del país y la primordial causa de todos los avatares económicos y sociales en que se encuentra inmersa nuestra República. Ampliaremos el tema en sucesivos comunicados.

c) Reclamo por el cumplimiento de las sentencias judiciales que prohíben al Gobierno aplicar el Decreto 430/00 sobre los sueldos de los trabajadores públicos y exigiendo que se devuelvan las sumas mal descontadas. Es importante tener en cuenta que es una de las pocas veces en que la CGT acoge como suyo un problema de los empleados estatales y pide y organiza la solidaridad de los demás trabajadores y de los empresarios. A esta marcha adhiere el Frente de Gremios Estatales. NO PODEMOS FALTAR.
7) HORAS EXTRAORDINARIAS

El Gobierno prohibió por Decreto, la realización de más de UNA (1) hora extraordinaria por día por trabajador y con un límite máximo de DOSCIENTAS HORAS ANUALES POR TRABAJADOR; si bien en nuestra Repartición esas horas no se pagan, sino que se compensan, no dejan de ser “horas extraordinarias”, por lo que exigiremos el cumplimiento de este Decreto, en el marco de nuestra medida de “quite de colaboración”, sobre la que reiteramos la necesidad de su continuidad y su cumplimiento, dado que constituye una de las herramientas más eficaces e irrebatibles para demostrar la falta de personal y de útiles de trabajo.


COMPAÑEROS: como siempre lo hacemos, los instamos a mantener la unidad y la disciplina en la acción; no creamos que porque hayamos superado algunos de los graves problemas que nos amenazaban ya no hay más problemas. NO ES ASÍ. El desmantelamiento que ha sufrido el Organismo puede producir nefastas consecuencias en el corto plazo, por lo que debemos estar preparados para enfrentar cualquier solución equivocada que pueda perjudicar a los trabajadores y también para aportar soluciones alternativas. La DGI es el organismo recaudador por excelencia, pero también es nuestra fuente de trabajo.

